
Guayaquil, 7 de Octubre del 2011. 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 

JOHN RUILOVA VELEZ, en mi calidad de Gerente General y como tal representante 
legal de la compañía anónima denominada COMISARIATO DE QUIMICOS LA CASA 
DEL ESPARADRAPO QUINS S.A., con expediente No.5827, ante usted respetuosamente 

comparezco y digo. 

Con fecha veinticuatro de Marzo del 2.011 procedi a registrar en el libro de acciones y 
accionistas de la compañía de mi representación, la transferencia de acciones que a 
continuación detallo. 

El señor Jobn Ruilova Bayas, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil soltero, con 
cédula de identidad No. 0924777832, transfirió 200 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar cada una que son de su exclusiva propiedad las mismas que están contenidas en el 
título 4.1 y que forman parte del capital social de la compañía anónima denominada 
COMISARIATO DE QUIMICOS LA CASA DEL ESPARADRAPO QUINS S$.A., a 
favor de la señora Rosa Raquel Albertina Bayas Marfetan, de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado civil soltera, con cédula de identidad No. 0911075877 

Particular que comunico a usted para 1 s legales correspondientes   


